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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 01332 00 

 

Revisada la documental allegada por la parte actora (archivos #07 y 09) a través 

de la cual pretende tener por notificado al demandado, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P, advierte el Despacho que las mismas no 

serán tenidas en cuenta, atendiendo lo informado por la Policía Nacional 

(Archivo #08), en cuanto a que el demandado ya no labora en esa institución.  

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que proceda remitir las 

notificaciones a la dirección informada por la Policía Nacional (Archivo #08), 

como de notificación del ejecutado.  

 

 

           NOTIFÍQUESE, 1,  

 
1Decisión anotada en el estado Nº155 de 22 de noviembre de 2022. 
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